
Año 1903. Jueves 5 de Noviembre. Número 177.

PARA FUERA DE LA CAPITAL

Por un año. . . . 20 pesetas
Por seis meses.. 10*65 »
Por tres id... . 6 »

Números sueltos. 0*25 »

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan sin nove
dad en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 307.)

GOBIERNO CIVIL.
Minas.

D. Ricardo Luis Parreño, Gober
nador interino de esta provincia,

Hago saber: que en este Go
bierno se ha presentado por Don 
Julián Alcalde, vecino de Bilbao, 
en el dia 28 de Octubre próximo 
pasado, un escrito para registrar 
una mina de hierro con el nombre 
de Durango, término del pueblo de 
Rabé de los Escuderos, Ayunta
miento de Lerma, sitio llamado 
Ellano, designando las quince per
tenencias que solicita en la forma 
siguiente: Se tendrá por punto de 

partida el centro de un corral ó 
tenada propiedad de D. Pedro San- 
tillan, y de él se medirán al N. 
100 metros primera estaca, al E. 
200 la segunda, al S. 300 la terce
ra, al O. 500 la cuarta, al N. 300, y 
de esta á la primera estaca 300 
metros, quedando cerrado el perí
metro.

Y admitido dicho registro por de
creto de este dia sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformi
dad con lo provenido por el art. 23 
de la ley de Minas de 6 de Julio de 
1859, se publique en el Boletín ofi
cial de la provincia y por edictos, 
qne se fijarán en esta Capital y en 
el pueblo cabeza del distrito muni
cipal donde radica la mina, para 
que si alguna persona tiene que 
oponerse lo haga por escrito en este 
Gobierno en el improrrogable tér
mino de treinta dias; en la inteli
gencia de que trascurridos, según 
el art. 24 de la misma ley, les pa
rará perjuicio.

Burgos 3 de Noviembre de 1 903.
Ricardo L. Farreño

COMISIÓN PROVINCIAL
Esta Corporación, en su sesión 

ordinaria de 29 del corriente acor
dó, previa la declaración unánime 
de urgencia del asunto, que en el 
dia 11 de Diciembre próximo, y su 
hora de las doce, tenga lugar, en el 
salón de actos públicos de la misma 
Comisión, la subasta para la con
tratación de las obras de construc
ción de la carrretera provincial 
de Quintana del Pidió á La Agui
lera, bajo el pliego de condiciones 
económico administrativas publi
cado en el Boletín oficial de esta 
provincia, núm. 166, correspon
diente al dia 16 del actual.

Burgos 31 de Octubre de 1903.= 
El Vicepresidente, Antonio de Yar- 
to.=P. A. de la C. P., El Secretario, 
Antonio Azpiroz.

TESORERIA DE HACIENDA.
CONSUMOS.

En cumplimiento de lo que pre
ceptúa el art. 324 del Reglamento 

para la administración y exacción 
del impuesto de consumos de 11 de 
Octubre de 1898, se previene á los 
Ayuntamientos encabezados con la 
Hacienda, que no lo hayan efec
tuado, que deben ingresar en la 
Caja provincial del Tesoro la parte 
del cupo correspondiente al cuarto 
trimestre, ya vencido, del año ac
tual; en la inteligencia que de no 
verificarlo dentro del respectivo 
periodo trimestral, quedarán incur
sos en el pago del 6 por 100 de in
tereses de demora, y sujetos al pro
cedimiento ejecutivo, sin perjuicio 
de la responsabilidad personal que 
en su caso pueda exigirse á los Al
caldes y Concejales de las Cor
poraciones municipales deudoras, 
conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 323 del Reglamento de refe
rencia.

Burgos 2 de Noviembre de 1903. 
=E1 Tesorero de Hacienda, Anto
nio López.=V.° B.°=E1 Delegado, 
Solano.

Mes de Octubre de 1903.

Liquido á favor 
de las Corpo-PlazosClase

Corporaciones. formalizados.de los bienes. Pesetas.

Tierras 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Casa.. 
Idem.. 
Idem..

Torresandino 
El mismo.... 
El mismo. . . 
El mismo.. .. 
Presencio.... 
El mismo.. .. 
El mismo....

6020
6120
6020
6120

822 
822 
822

9 de Octubre de 1903.
Idem.
Idem.
Idem.
13 de Octubre de 19C3.
Idem.
Idem.

401*33 
408 

1242*50 
1263*15

54*80 
54*80 

166*34

raciones.
Pesetas.

602
612

2408
2448

82*20
82*20

328*80

Importe 
de los mismos. Fecha 

del envió do las liquidaciones á la 
Dirección general de la Deuda.

Importe del remate 
correspondiente al 

80 por 100.
Pesetas.

6.°
6.°

7.° al 10.°
7.° al 10.°

5. °
6. °

7.° al lO.0

INTERVENCIÓN DE HACIENDA.
—R^üdón de las liquidaciones practicadas, durante el mes arriba expresado A las Corporaciones civiles y pueblos de esta provincia, en equivalen- 

cia de sus bienes vendidos desde el 2 de Octubre de 1853 hasta el 21 de Julio de 1876. _______________________

Lo que se publica en este periódico oficial en cumplimiento de lo dispuesto por Real orden del Ministerio de Hacienda de 3 de Mayo de 190-.. 
Burgo, 2 de Noviembre do 19O3.=E1 Interventor, José Sarthá.=V." B."=E1 Delegado de Hac.enda, bol.no.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Valmaseda.

D, Jacobo Giráldez y Gutiérrez, 
Juez de instrucción de este parti
do judicial.

Por la presente requisitoria, y 
como comprendido en el núm. l.°, 
del art. 835 de la Ley de Enjuicia
miento criminal, se llama y busca 
al procesado Aniceto Fernández 
Santiago, cuyas señas y demás cir

cunstancias se expresan á conti
nuación, para que en el término de 
diez días comparezca ante este Juz- 
gado con el fin de responder á los 
cargos que contra él -resulten en 
causa que se le sigue por estafa, 

bajo apercibimiento de que si no 
comparece será declarado rebelde.

Al propio tiempo y en nombre de 
S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y re
quiero á todas las Autoridades de 
la Nación para que procedan á la



busca y captura del Fernández, na
tural de Santecilla (Burgos), vecino 
delaHervosa-Sopuerta, hijo de Be
nito y Josefa, y si fuese habido lo 
conduzcan á la cárcel de este par
tido á disposición de este Juzgado, 
por hallarse acordada su prisión 
provisional.

Dada en Valmaseda á 31 de Oc
tubre de 1903,=Jacobo Giraldez. 
=Ante mí, Eusebio González.

ANUNCIOS OFICIALES.
Colegio Notarial de Burgos.

D. Teódulo Santos y Santos, Deca
no de este Ilustre Colegio,
Hago saber: que en el Territo

rio de este Colegio se hallan va
cantes las Notarías de Busto de Bu- 
rebay Gumiel del Mercado, que co
rresponden á los distritos notariales 
de Briviesca y Aranda de Duero 
respectivamente, las cuales han de 
proveerse por concurso como com
prendidas en el segundo de. los tur
nos señalados en el art. 7.° del Re
glamento general del Notariado, 
conforme á los artículos 9.° y 35 
del expresado Reglamento, 5.” del 
Real decreto de 20 de Enero de 
1881 y 5.° del Real decreto de 21 
de Octubre de 1901.

Los Notarios aspirantes presen
tarán sus solicitudes documentadas 
á esta Junta directiva dentro del 
plazo de 30 dias naturales, conta
dos desde el siguiente al de la pu
blicación de la convocatoria en la 
Gaceta de Madrid.

Dado en Burgos á 29 de Octubre 
de 1903.=Teódulo Santos y Santos.

Alcaldía de Fuentenebro.
El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados han acordado que todos los 
artículos de consumo que se han 
de expender en esta localidad en 
el año de 1904 sean rematados á la 
venta libre en pública subasta en 
la sala consistorial en los dias 12 
y 22 del próximo mes de Noviem
bre, á las once de la mañana, bajo 
el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento; advirtiendo que si 
en la primera subasta se presen
tasen licitadores que cubran el 
cupo y recargos no se celebrará la 
segunda.

Fuentenebro 24 de Octubre de 
1903,—El Alcalde, Ignacio García.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Mahamud para los dias 15 y 22, á 
las diez, respecto de cereales, car
nes, aceite, jabón y aguardiente.

El de Estepar para iguales dia y 
hora, respecto de vino, aguardien
te, vinagre, cerveza, aceite y jabón.

El de Castil de Garrías para los 
dias 22 y 29, á las nueve, respecto 
de todos los artículos de consumo.

El de Valdelateja para los dias 
15 y 22, á las dos.

El de Hontanas para los días 15 i 
y 22 á las once, respecto de carnes, ¡ 

ANUNCIOS PARTICULARES.
BANCO DE BURGOS.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Sotresgudo. 
Barrio de San Felices. 
Padrones de Bureba. 
Aguas Cándidas. 
Miraveche.
Cascajares de Bureba.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Valle de Valdelucio.
Avellanosa de Muñó.

Cascajares, de Bureba.
Respecto de rústica y urbana: 

Torrecilla del Monte.

Alcaldía de Ibeas de Juarros.
Se halla vacante la plaza de Mé

dico titular de este Ayuntamiento, 
con la dotación anual de 500 pese
tas, por la asistencia de las fami
lias pobres y demás servicios pro
pios del cargo de Inspector de sa
nidad municipal; pudiendo el agra
ciado contratar con 125 vecinos 
bien acomodados.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas en esta 
Alcaldía, dentre del termino de 30 
dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en el Boletin ofi
cial de la provincia.

Ibeas de Juarros l.° de Noviem
bre de 1903.~E1 Alcalde, Matias 
Garrido.

Compra y venta de valores del 
Estado, entregando los títulos en el 
acto.

Compra y venta de valores en

El dia 3 del actual desapareció 
de Modubar de la Emparedada una 
galga de dos años, negra, con la 
mitad de las extremidades y Ia 
punta del rabo blanfcos, en éste una 
rayita de color de chocolate, carece 
de tetas y atiende por culebra. La 
persona que la haya recogido pue
de entregarla ó dar aviso á su due
ño D. Tomás Arnaiz, vecino de di
cho pueblo, quien gratificará.

ISIDRO PLAZA
COMERCIANTE BANQUERO Y CAMBIANTE BE MOJ'M 

Isla, 5, Burgos.
Gasa fundada en el año de 1855.

Compra, vende y cambia toda 
clase de valores del Estado, Obli
gaciones del Ayuntamiento, Aguas 
y Ferrocarriles al contado ó por 
comisión. Giros sobre España y 
el extranjero. Préstamos hipoteca
rios y con valores del Estado. 
Descuentos y cuentas corrientes. 
Compra toda clase de cupones, bi
lletes y monedas españolas y ex
tranjeras. Depósitos de valores pú
blicos sin cobrar comisión por 
custodia. 2

Alcaldía de Valle de Valdelucio.
Estando formado el padrón de 

edificios y solares de este distrito 
para el año de 1904, se halla ex
puesto al público en lo Secretaría 
del Ayuntamiento por término de 
ocho dias, para que durante dicho 
plazo puedan los contribuyentes 
presentar las reclamaciones que 
consideren justas.

Quintanas dé Valdelucio 30 de 
Octubre de 19O3.=E1 Alcalde, Ino
cencio Garcia.

Compañía de Aguas de Burgos.
El Consejo de Administración de 

esta Compañía ha acordado proce- 
der á un sorteo de amortización de 
40 obligaciones del 5 por 100, (pri
mera hipoteca) que tendrá lugar el 
dia_9 del actual, á las doce déla 
mañana, en las oficinas de la Com
pañía, Plaza de Alonso Martínez

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados y demás 
efectos consiguientes.

Burgos 3 de Noviembre de 1903 
=Por. la Compañía de Aguas dé 
Burgos, el Director Gerente, Fede
rico Fernández Izquierdo.

comisión en las Bolsas de F«n„- 
y extranjero.

Compra de oro español y de tnd 
clase de monedas y billetes extra? 
jeros, asi como de toda clase d 
cupones. ue

Giros, cuentas corrientes de<¡ 
cuentos, préstamos, créditos'den? 
sitos de valores, metálico y alhaja," 
y, en general, todas las operacin’ 
nes bancarias.

Imposiciones y Caja de Ahorros
1'

Alcaldía de Reamando.
Terminada la matricula indus

trial de este distrito para el año de 
1904, queda expuesta al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho dias, contados des
de la inserción de este anuncio en 
el Boletin oficial de la provincia, 
para que pueda ser examinada por 
los interesados y presenten las re
clamaciones que crean justas.

Rezmondo 31 de Octubre de 1903. 
=E1 Alcalde, Mariano Escudero.

aceite, vinos, vinagre, aguardiente 
y sal, á la venta exclusiva.

El de Villambistia para el dia 15, 
á las once, respecto de líquidos y 
carnes de cerda.

El de Hormaza para los dias 22 
y 29, á las once, respecto de car
nes, vinos, aceites y aguardientes.

El de Pedrosa del Páramo para 
los dias 15 y 22, á las diez, respecto 
de vino y aguardiente.

El de Villagutiérrez para los dias 
15 y 22, á las diez, respecto de al
coholes, vinos, aceites, carnes fres
cas y saladas y aguardientes.

El de Cogollos para los dias 15 y 
22, á las tres, respecto de vinos, 
aguardientes , alcoholes , licores, 
aceites, vinagre y sal.

El de Arlanzón para los dias 15 
y 23, á las once, respecto de vino, 
aguardiente y carnes frescas.

El de Garganchón para los dias 
10 y 18, á las diez, respecto de 
aceite, cereales y sus harinas, á la 
venta libre, y los líquidos y carnes 
á la exclusiva.

El de Hortigüela para los dias 
15 y 22 del actual, á las diez, res
pecto de vinos, aceites, jabón, car
nes y sal común á la venta libre y 
el aguardiente á la exclusiva.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villayerno Morquillas.
Peñalba de Castro.
Rabanera del Pinar.
Anguix.
Cubillo del Campo.
Hontanas.
Hontoria del Pinar.
Palacios de Benaver.
Junta de San Martin de Losa.
Cerezo de Riotirón.
Susinos.
Moradillo de Roa.
Valle de Valdebezana.
Valle de Mena.
La Puebla de Arganzón.
Rezmondo.
Galarde.
Avellanosa de Muñó.

Respecto de rústica y pecuaria: 
Valle de Valdelucio.
Cornudilla.
Barrio de San Felices.
Pino de Bureba.
Miraveche.

Caga de Ahorros.
Pesetas.

Imposiciones en la última 
semana...................... 3346

Reintegros........................ 6754*34

Diferencia en menos. ... 3508*34

Alcaldía de Brazacorta.
Formados los repartimientos de 

la contribución rústica, pecuaria y 
urbana de este nistrito para el pró
ximo año de 1904, quedan expues
tos al público en la Secretaria de 
Ayuntamiento por espacio de ocho 
dias, á fin de que puedan exa
minarles los contribuyentes y pre
senten cuantas reclamaciones á 
su derecho convengan, advirtiendo 
que el plazo señalado se contará 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletin oficial de la provincia, 
y transcurrido que sea no se oirán 
las que se presenten.-

Brazacorta 29 de Octubre de 
1903.=E1 Alcalde, Santiago Agui
lera.

RELOJERIA
DE

DANIEL F*. CECILIA
La más barata del mundo.

Espolón 2 y 4 (en el Almacén de camas da 
José M. Olivan)

Relojes escape Roskopf, con seis 
centros de piedra, garantizados, 
observados y atinados á 8 pesetas.
A 16 pesetas y á prueba 

relojes «Cecilia», 
con diez centros y dos contrapivo
tes de piedra, de mucho golpe, gran 
duración, fuertes y seguros; todas 
sus piezas son intercambiables por 
estar hechas con gran precisión.

En relojes de pared los precios 
son aun mas ventajosos.

Nota. Los relojes «Cecilia», que 
de dia en dia tienen más acepta
ción por su construcción esmerada, 
no han variado en el precio de 16 
pesetas á pesar de la subida de los 
cambios. 1—6
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